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Radicado: D 2025070001926 
1''echa: 07/05/2025 
Topo: DE RET 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repüblica de Colombia 

DECRETO 

1111111111111111111111111111111 11111111111111111111111111111111111111111 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 por el cual 
se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
/os recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y 
media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

"ARTÍCULO 45 Ley 1437 de 2011. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 Artículo 
Segundo ID 344, fue Actualizado en el escalón docente, el educador LARA ROMERO 
CRISTIAN DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.069.490.737, como 
Licenciado en Educación Básica Énfasis en Humanidades, Lengua Castellana e inglés. 

Revisada la información consignada en el Artículo Segundo ID 344 del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error al no se registrar el 
segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 
2025 Artículo Segundo ID 344, lo anterior de conformidad con lo establecido en la norma 
vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 

Artículo Segundo ID 344, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO": Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 

relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
APELLIDOS 

QUE VA 
FISCALES 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, 
LENGUA 22 DE 

LARAROMERO CASTELLANA E MAGISTER EN CIENCIAS ENERO DE 
1.069 490.737 CRISTIAN DAVID INGLÉS DE LA EDUCACION 3AM 93.34 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID y artículos del Decreto 2025070000448 del 6 de 
febrero del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y • L 

4RICI; A. REZ 
Secretario 

NOMBRE 

Proyectó: Hktor Augusto Giralda Palacio, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Osear Felipe Velísquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asunto, Legales 

Revisó: Maria liliana Mendiela, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate - Subsecretario 
Administrativo 

Lotamb,ftm&arltl'ldecqf.,,01quehemo1rwludolldocumlntoylalflCOftlramolaj1r1tadoalat nocmnyctnposldoc,• ...._'4gentny, 

bia 

FECHA 

29/abril/2025 

2025 

A 
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Radicado: D 2025070001927 
Fecha: 07/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
---República de Colombia 

DECRETO 

1111111 ~¡ 1111111111;1 lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 por el cual 
se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y 
media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

"ARTÍCULO 45 Ley 1437 de 2011. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrati~os, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras. En ningún e/aso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

IA 



6

ID 

261 

G 

DECRETO HOJA 2 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 Artículo 
Segundo ID 261, fue Actualizado en el escalón docente, el educador LOPEZ ROZO 
ALEJANDRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.037.601.673, como Historiador. 

Revisada la información consignada en el Artículo Segundo ID 261 del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error al no se registrar el 
segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 
2025 Artículo Segundo ID 261, lo anterior de conformidad con lo establecido en la norma 
vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 
Artículo Segundo ID 261, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO": Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS 
QUE VA 

FISCALES 

17 DE 
LOPEZ ROZO MAGISTER EN TIC PARA ENERO DE 

1.037.601.673 ALEJANDRO HISTORIADOR LA EDUCACION 3AM 95 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID y artículos del Decreto 2025070000448 del 6 de 
febrero del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

Rep' ~ -

NOMBRE 

MAURICIO AL AR RAM 
Secretario de Educación 

Proyectó: Héctor Augusto Giralda Palacio, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Osear Felipe Velálquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales Jl_.y,..!MJ6.,~'-.e> 

Revisó: Marfa Llllana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: HalTison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adriin Alexander Castro ate- Subsecretario 
Admlni9trativo 

mbia 

FECHA 

29l abril/2025 

·04 • t. 

Los anilla ftnnanleS declaramot que hemos revtsado et documento y lo encontramos ajustado a In nonnas y dlspolfdoftea letales vtgtntn , por lo WIID. S. n1ttstra rnponublidad lo prutntamos para flnNt. 

2025 

IA 



7

G 

Radicado: D 2025070001928 
Fecha: 07/05/20 
Tipo: DECRETO 

GOBE:~~¡~~oi:~:~ULA 11111111111111111111111~111~1mm~11~11111111~1~11 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. " "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", 
"Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad." 

Mediante Incidente de desacato emitida por el Juzgado Trece Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
con radicado Nº 050014003 013 2025 00266 00 del 29 de abril de 2025, ordenó: 

"PRIMERO: REFORMAR la sentencia del 25 de febrero de 2025 proferida por el Juzgado Trece 
Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en el entendido de REVOCAR el numeral segundo de 
la parte resolutiva, para en su lugar ORDENAR el traslado de la accionante Alba Yaneth Zuleta 
López, CC 1.112.098.847 al municipio de ltuango - Antioquia en un cargo de condiciones 
equivalentes al que ocupa en la actualidad que cumpla con los requerimientos de unificación 
familiar descritos. " 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario trasladar a la señora 
ALBA YANETH ZULETA LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1112098847, 
LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL Y FAMILIAR, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C. E. R. ORGANI AL TO, 
del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6279, en reemplazo de VIVIANA MARIA RAMÍREZ OROZCO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036397752, a quien se le declaró el cargo en vacante 
definitiva con Decreto Nº 2025070001666 del 22 de abril de 2025; la señora RAMIREZ OROZCO, 
viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. LA PAJUILA sede 
E R EL CINCUENTA, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3205. 

1 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ALBA YANETH ZULETA LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1112098847, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL Y 
FAMILIAR, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. LUIS MARIA PRECIADO 
ECHAVARRIA sede C. E. R. ORGANI ALTO , del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6279, en 
reemplazo de VIVIANA MARIA RAMÍREZ OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036397752, a quien se le declaró el cargo en vacante definitiva con Decreto Nº 2025070001666 del 
22 de abril de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ALBA YANETH 
ZULETA LÓPEZ, haciéndole saber que contra este no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&P 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Daniela Velásquez: Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velisquez Muftoz / 
Daniel Felipe 0••• Sinchez 
Abogados Asuntos legales 
Maña Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrt6n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2025070001929 
Fecha: 07/05/2025 

Tipo: º EC RETO 1111111 !111111111111111111111! 1111111111 mi 111i11111i ~l ~¡ 1111 

GOBU:lNACION DL ANTIOQUIA 
Hepu '.Jl!Cii de ColoTl)iil 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de2015y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

1 municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las IA 
facultades selíaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 8 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello. realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los ,ecursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
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2 
DECRETO HOJA 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidam~nte motivado 
en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de 
seguridad." 

Mediante fallo de tutela radicado 05001-43-03-002-2022-00064-00 (01 segunda 
instancia) el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, a través 
de la sentencia Nº. 096 del veintiséis de marzo de dos mil veinticinco resolvió revocar 
el fallo de primera instancia del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE MEDELLÍN: " 

"PRIMERO. REVOCAR la sentencia proferida el 18 de febrero de 2025 por el juzgado 
segundo civil de ejecución de sentencias de Medellín, por las razones expuestas. 

SEGUNDO. TUTELAR. los derechos fundamentales invocados en la presente acción 
constitucional, incluido el derecho fundamental de petición de la señora Luz Dary 
Salaz ar García. 

TERCERO: ORDENAR" a las entidades accionadas, que dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, empiece a implementar las 
medidas efectivas necesarias para trasladar con carácter preferencial a una vacante 
de su nivel docente en uno de los municipios solicitados por la accionante. que 
cumpla con las características de su cargo, siempre y cuando exista una vacante; en 
todo caso, traslado definitivo se hará Jo más pronto posible. 

Las entidades tutelados deberán mantener informada al accionante a través de su 
apoderado y al juzgado de primera instancia sobre las acciones, procedimientos 
tanto administrativos como de docencia, también informarle las vacantes que se 
vayan presentando que busquen el traslado favorable de acuerdo a las condiciones 
de las accionante, es decir informar al juzgado los pasos tendientes a establecer esa 
realidad de transferencia, los cuales adelanten para llevar a buen término la 
protección de los derechos fundamentales de la actora y de su núcleo familiar." 

En atención al cumplimiento del fallo de tutela que ordena el traslado preferente de 
la docente Luz Dary Salazar García, identificada con cédula 39.200.457, a uno de 
los municipios solicitados, y considerando que al momento de la decisión judicial no 
se contaba con una plaza vacante en dicho municipio, se procederá a ubicarla en 
una plaza actualmente ocupada por la docente Johana Yesid González en calidad 
de provisional vacante definitiva, identificada con cédula 1077 426170, garantizando 

lJIA 
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así tanto el cumplimiento de la orden judicial como la continuidad del servIcI0 
educativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia , pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora 
SALAZAR GARCIA LUZ DARY identificada con cédula de ciudadanía 39200457, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN RURAL; MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 38M, como Docente de Aula en el Nivel 
PRIMARIA, para la, l. E. SAN ANTONIO DE PADUA sede C. E. R. OTRASANDA 
del municipio de TÁMESIS, plaza 14889. en reemplazo de GONZALEZ YESID 
JOHANA identificada con cédula de ciudadanía 1077426170, quien pasa a otro 
establecimiento educativo la docente SALAZAR GARCIA LUZ DARY viene laborando 
en la C. E. R. EL CARMÍN sede C. E. R. SANTO DOMINGO, del municipio de ANORÍ , 
plaza Nº 4141 . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora 
GONZALEZ YESID JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía 1077426170, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada En provisionalidad vacante 
definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de PRIMARIA, para C. E. R. EL CARMÍN 
sede C.E.R. SANTO DOMINGO, del municipio de ANORÍ, plaza Nº4141, en 
reemplazo de SALAZAR GARCIA LUZ DARY identificada con cédula de ciudadanía 
39200457, quien pasa a otro establecimiento educativo. La docente 
GONZALEZ YESID JOHANA viene laborando en la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA 
sede C. E. R. OTRABANDA, del municipio de TÁMESIS, paza 14889. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~¡/}.') 
MAURICIO A~rEZ 

Secretario de Educación 

Kalherine Colorado Cortes 
Profesional Universitario 

NOMBRE 

, 

) 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070001930 
Fecha: 07/05/2025 

Tipo: DECRETO 11111111~11mmmm1m1~~111111~0 

OOBERNAaóN DE ANT100UIA 
Alp(mllce de COlornbll 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Artículo 2.3.1 .3.1.4 Principios. Numeral 5. 
Reducción progresiva. "La contratación del servicio público educativo se reemplazará 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales certificadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la insuficiencia o a las limitaciones para la atención 
y prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de su 
jurisdicción". 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
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municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servIcI0 educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio, orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilizarían de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1 .5, "Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servIcI0 de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

En atención al análisis y estudio realizado por permanencia escolar, se debe realizar el traslado 
de la siguientes plazas que se detalla: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. SAN JOSE DEL 
C. E. R. CAR~ 'ZAPATA 

SERNA VALENCIA ERIKA MARIA 
CIUDAD BOLÍVAR 

CITARA 
Matemáticas 135Bl ce 3229S7542 

l. E. SAN JOSE DEL 
LEZCANO HERRERA CLAUDIA 

CIUDAD BOLÍVAR 
CITARA 

C. E. R. CARMEN 'ZAPATA Primaria 13579 ANGELICA 

Lo anterior obedece a la apertura de un nuevo grupo de media rural en la sede C.E.R. Paulina 
Puerta de la Institución Educativa José Maria Herrán, así como a la necesidad de una nueva 
plaza por el aumento de matrícula en la sede C.E.R. Villa Amparo de la Institución Educativa 
San José del Citará las dos instituciones del municipio de Ciudad Bolívar 

En consecuencia, se hace procedente la reubicación de las plazas mencionadas con el fin de 
garantizar la cobertura y la permanencia escolar de las poblaciones atendidas. 

A continuación , se presenta la nueva ubicación de las plazas: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. SAN JOSE DEL 
SERNA VALENCIA ERIKA MARIA 

CIUDAD BOLÍVAR 
CITARA 

C. E. R. VILLA AMPARO Matemáticas 13581 ce 322957542 

l. E. JOSE MARIA 
LEZCANO HERRERA CLAUDIA 

CIUDAD BOLÍVAR 
HERRAN 

C. E. R. PAULINA PUERTA Primaria 13579 ANGEUCA 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar los siguientes cargos docentes y docentes oficiales que 
se detallan a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No. 

CIUDAD BOLÍVAR 
l. E. SAN JOSE DEL 

C. E. R. CARMEN ZAPATA 
CITARA 

SERNA VALENCIA ERIKA MARIA 
Matemáticas 13581 ce 322957542 

CIUDAD BOÚVAR 
l. E. SAN JOSE DEL 

C. E. R. CARMEN ZAPATA 
CITARA 

LEZCANO HERRERA CLAUDIA 
Primaria 13579 ANGELICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos docentes y docentes mencionados en el artículo primero 
quedará asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No. 

CIUDAD BOLÍVAR 
l. E. SAN JOSE DEL 

C. E. R. VILLA AMPARO 
CITARA 

SERNA VALENCIA ERIKA MARIA 
Matemáticas 13581 ce 322957542 

CIUDAD BOLÍVAR 
l. E. JOSE MARIA 

C. E. R. PAULINA PUERTA 
HERRAN 

LEZCANO HERRERA CLAUDIA 
Primaria 13579 ANGELICA 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a todos los interesados 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 1 B del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Regístrese la novedad de la reubicación y conversión de cargos en las 
bases de datos del Sistema de Información Humano y en la Planta de Cargos de la 
Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE YJ.?fuú l ~. 
MAURICIO ALVI R RAM. EZ 

Secretario de Educación 

Klther1ne COIOrado Cortes 
Profesional Universitario Contratista 
O.car Felipe Veluquez Muf'toz f 
Daniel Felipe Oua S.inchez 
A &dos Asuntos l ale$ 
Maria Uliana Manci.ta. 
Directora de Asuntog Legales 

Henison AndM Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

NOMBRE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rwisldo el documento y lo encontramos ajustado a las normas 'I dlsposlciones lef¡¡ales • 
rala firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

'Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 
) 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor JUAN CARLOS FAJARDO GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 12.138. 792, en la plaza de empleo 
ASESOR, Código 105, Grado 02, NUC Planta 7543, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor JUAN CARLOS FAJARDO GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 12.138.792, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la , Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

, , , ____..,... : 

BERN ANDRES J,Ul,LIAN RENDON CARDONA 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA TIOQ 

República de Colombia 
1 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario-Dirección de Personal. HLE: 25/02/2025 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora de Personal * 25/02/2025 

Los arriba firmantes deelaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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000e::~&de ~na~ ,~,~~~11m~1~1n~1111~~1111111111111111111111111~111111 

DECRETO 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en los 
artículos 305, 209, 211 de la Constitución Política, artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, 
artículo 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998, y demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO 

Que ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Yarumal, Antioquia, cursó una 
acción de tutela en contra de la Secretaría de Educación Departamental, (radicado 
005887408902220250008600), presentada por el señor Elkin Amado Osorno Agudelo 
contra la Secretaría de Educación de Antioquia, en la que se solicitó la protección del 
derecho fundamental al debido proceso, relacionado con el trámite de las solicitudes de 
recusación presentadas por el accionante en un procedimiento de Inspección y Vigilancia 
adelantado por la Secretaría de Educación. 

Que, mediante fallo del 19 de marzo de 2025, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Yarumal, Antioquia, ordenó: 

"SEGUNDO: DEJAR sin efecto todas las actuaciones que se hayan impulsado con ocasión y en relación 
de la Inspección y Vigilancia de la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia en la IE San 
Luis de Yarumal, a partir del 17 de febrero de 2025 y hasta que la administración se pronuncie sobre la 
recusación promovida de cara a las causales 5 y 6 del artículo 11 de la ley 1437 de 2011; acorde lo 
expuesto en la parte motiva de esta sentencia. ) 
TERCERO: DEJAR sin efecto/a Resolución bajo el radicado S 2025060163372 de 17 de marzo de 2025 
y las actuaciones que se hayan derivado de ella; mediante la cual, el Secretario de Educación 
Departamental de Antioquia; ordenó el traslado del accionante, ciudadano ELKIN AMADO OSORNO 
AGUDELO, "como directivo docente grado de escalafón 2DM, para la IE SANTA TERESA del municipio 
de Argelia - Antioquia, plaza No. 191, en reemplazo del seflor GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ MONSAL VE 
( .. .)"quien a su vez ha sido trasladado para la IE San Luis del Municipio de Yaruma/. Desde ya el citado 
secretario dispone del término máximo de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de esta sentencia; a fin de que al accionan/e se le restablezca el derecho de continuar como rector de 
la IE San Luis de Yarumal; acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

CUARTO: ORDENAR al señor Gobernador de Antioquia para que en lo sucesivo y dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de esta sentencia, ordene la integración, por un término minimo de 
doce (12) meses, de un equipo interdisciplinario de la Gobernación conformado por la Dirección de 
Talento Humano de la Gobernación de Antioquia; la Dirección de Asesoria Legal y de Control de la 
Gobernación de Antioquia y la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia; a fin de adoptar las 
medidas legales necesarias frente a traslados del actor, ciudadano Elkin Amado Osomo Agudelo, en su 
condición de rector, as! como medidas que deban adoptarse frente a la /E San Luis de Yarumal; con 
miras a conjurar los actos de acoso y probable persecución contra el citado ciudadano; acorde a lo 
expuesto por la parte motiva de esta sentencia." 

Que, en cumplimiento a la orden impartida en el numeral cuarto de la sentencia de tutela 
emitida el 19 de marzo de 2025, por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Yarumal, Antioquia, resulta imperioso conformar el equipo interdisciplinario en los 
términos indicados en la citada providencia. 

Que en relación con las ordenes impartidas en el numeral segundo y tercero de la citada 
sentencia, se debe indicar que en materia educativa la Ley 115 de 1994 ha delegado en 
las Secretarías de Educación la planificación, diseño y coordinación del servicio 
educativo y los planes para mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación, 

IA 



19

G 

DECRETO HOJA 2 

además, mediante el Decreto Departamental Nº2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 se delega en el Secretario de educación la función de "Administrar la planta de 
personal docente, directivo docente y administrativo de las instituciones educativas de 
los municipios no certificados, asegurando la prestación del servicio educativo". Por 
tanto, el único responsable de cumplir lo ordenado por el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Yarumal, Antioquia en esta materia, es el Secretario de Educación del 
departamento, al ser esta una entidad territorial certificada para administrar la educación 
de los 116 municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Conformar por el término de doce (12) meses, un equipo interdisciplinario 
integrado por el doctor HARRISON ANDRÉS FRANCO MONTOYA, en calidad Director 
de Talento Humano de la Secretaría de Educación, o quien haga sus veces, quien lo 
liderará, el doctor RAÚL HUMBERTO BERRIO POSADA, en calidad de Director de 
Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación, o quien haga sus veces, la doctora 
ALEJANDRA FIGUEROA ESCUDERO, en calidad de Directora de Talento Humano, o 
quien haga sus veces y el doctor NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO en calidad 
de Director de Asesoría Legal y de Control, o quien haga sus veces, de conformidad con 
la orden impartida en el numeral cuarto de la sentencia de tutela emitida el 19 de marzo 
de 2025, dentro de la acción tutela, con el radicado 005887408902220250008600, del 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Yarumal, Antioquia. 1 

PARÁGRAFO 1°. El equipo interdisciplinario se integra a fin de adoptar las medidas 
legales necesarias frente a traslados del señor Elkin Amado Osorno Agudelo y las 
medidas que deban adoptarse frente a la Institución Educativa San Luis de Yarumal, 
Antioquia. 

PARÁGRAFO 2º. El equipo interdisciplinario deberá presentar informes periódicos o 
cuando sean requeridos por la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación sobre las acciones adelantadas, con el fin de acreditar ante el despacho 
judicial el acatamiento de la sentencia judicial por parte del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO 2°. Comuníquese el presente acto al funcionario delegado. 

ARTÍCULO 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Re 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretaria Gen ral 

NOMBRE 
arla Liliana Mendieta. Directora de Asuntos Le ales - Sec. Educación ' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
le ales vi entes, orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

bia 
Q IA 
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1111111111 1111111111 m 1111 i111 m11~111111111111111111111 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en 
los artículos 305, 209, 211 de la Constitución Política, artículo 120 de la Ley 2200 de 
2022, artículo 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998, y demás normas concordantes, 
y, 

CONSIDERANDO 

Que ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Apartadó, Antioquia, se tramitó 
acción de tutela (radicado: 05045310300120230012700) presentada por el Consejo 
Comunitario de Comunidades Afrodescendientes de la Serranía de Abibe, ríos León 
y Sucio - Cocosarles Pavarandocito, contra el municipio de Mutatá, Departamento 
de Antioquia, Agencia Nacional de Tierras, Ministerio de Cultura, Presidencia de la 
República y Defensoría del Pueblo Regional Urabá, en la cual se solicitó amparar 
los derechos fundamentales al debido proceso y a la propiedad colectiva. 

Que, mediante fallo del 24 de mayo de 2023, el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Apartadó, Antioquia, ordenó: 

"PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y la propiedad 
colectiva, dentro de la acción de tutela interpuesta por el CONSEJO COMUNITARIO DE 
COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LA SERRANÍA DE ABIBE, RÍOS LEÓN 
Y SUCIO-COCOSARLES PAVARANDOC/TO, en contra del MUNICIPIO DE MUTATÁ, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la cual se 
hizo extensiva a SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE 
ANTIOQUIA y otras entidades, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 
que dentro del término de cuatro (4) meses, contados a partir de la notificación del 
presente fallo, resuelva de fondo la solicitud de titulación colectiva formulada por el 
accionante, teniendo en cuenta los derroteros indicados en esta providencia en relación 
con el enfoque étnico en beneficio del Consejo Comunitario. 

TERCERO: CONFORMAR una mesa interinstitucional integrada por los titulares o un 
delegado del Municipio de Mutatá, Departamento de Antioquia, Agencia Nacional de 
Tierras, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de Antioquia, Ministerio de Cultura 
y Defensoría del Pueblo Regional Urabá. ". 

Que se dispuso en la citada providencia como principales objetivos de la mesa 
interinstitucional conformada, las siguientes: "i) acompañar al Consejo Comunitario en 
el proceso de titulación colectiva, para lo cual le prestará orientación detallada sobre la 
información necesaria para el trámite faltante, ii) verificar el cumplimiento de la orden 
anterior, esto es, la definición de fondos por parle de la Agencia Nacional de Tierras, iil) •~ 

A 
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caso de que se acceda a la titulación colectiva, gestionar ante las autoridades competentes 
la programación y realización de proyectos para la explotación de la tierra y la conservación 
de sus rasgos culturales, y, iv) todas las demás tareas o funciones que establezca la mesa 
tendiente a garantizar de manera integral los derechos fundamentales del Consejo 
Comunitario". 

Que, el Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil - Familia mediante fallo del 4 de 
julio de 2023, resolvió el recurso de apelación interpuesto por la Agencia Nacional 
de Tierras - ANT, en el que se indicó: 

"PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia impugnada, bajo el 
entendido de ordenar al municipio de Mutatá que en el término máximo de cinco días 
elabore y remita a la Agencia Nacional de Tierras un informe técnico-jurídico 
debidamente fundamentado en el que explique de manera detallada las condiciones 
requeridas para proceder con la cesión del inmueble con matrícula 007-43869 a favor del 
Consejo Comunitario de Comunidades Afrodescendientes de la serranía de Abibe, ríos 
León y Sucio, as! como las causas de orden legal que impiden proceder con tal gestión 
y, en el evento de no ser factible la adjudicación, precisará las condiciones de 
enajenación del inmueble a favor de la Agencia Nacional de Tierras A partir del informe 
que al efecto rinda la entidad territorial la Agencia Nacional de Tierras definirá la 
continuación del trámite de titulación colectiva que deberá agotar en la forma y términos 
dispuestos en la sentencia de primer grado. 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la providencia de fecha y origen indicados 
en la parte motiva.". 

Que resulta conveniente y procedente jurídicamente delegar un (1) representante del 
departamento de Antioquia para coordinar al interior de la entidad, todas las acciones 
derivadas de las órdenes que le fueron impartidas al departamento de Antioquia, a 
fin de dar estricto cumplimiento a la decisión judicial, y que además, haga parte de la 
mesa interinstitucional conformada en la citada sentencia. 

DECRETA 

Artículo 1°. DELEGAR1 en la DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA, de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, doctora LUZ DARY CAMPUZANO ECHEVERRI, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.444.123 o quien haga sus veces, la representación del 
Departamento de Antioquia en la mesa interinstitucional conformada para el 
cumplimiento de la sentencia proferida dentro de la acción tutela, con el radicado 
05045310300120230012700, quien además coordinará y gestionará integralmente el 
cabal cumplimiento de las órdenes dadas a la Entidad en la sentencia judicial. 

PARÁGRAFO. La delegada deberá presentar al Secretario de Desarrollo Económico 
un informe bimestral sobre las acciones adelantadas, con el fin de acreditar ante el 
despacho judicial el acatamiento de la sentencia judicial por parte del Departamento 
de Antioquia. 

1 En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de Ley 489 de 1998: "( .. .) La delegación exime de responsabilidad al 
delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la 
competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo." . ) 

IA 
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ARTÍCULO 2°. Comuníquese el presente acto al funcionario delegado. 

ARTÍCULO 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MANUEL 
s 

NOMBRE 

) 

Maria Eugenia Escobar Hernández. Profesional Universitario. Secretari 

~P~ro~ye~c~tó=:lDfes~aÉrro!ll~o~E~co~n~óm~i~co~~~~~~~~~~~~~~~=nii~[G~~n~S. ~avisó: Néstor Fernando Zuluaga Giralda. Director de Asesoría Legal y de Control 

probó: ésar Augusto Pérez Rodríguez. Subsecretario Jurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta o 
le ales vi entes, or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

epu 1ca e o ombia 
IA 
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Radicado: D 2025070001934 
Fecha: 07/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombía 

DECRETO 

I IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII III! 11111 ll~ IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departarnento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

/ 
* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados ael Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

A 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 

accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del ;(la) señor (a) AGUDELO 
CARMONA JANET DE LA CRUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
42.687.459, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa La Trinidad -

Sede Principal, del municipio de Copacabana -Antioquia, código de plaza Nro. 18432, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente BIBIANA YANETH VALENCIA CIFUENTES, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 1.047.965.949, quien reúne las calidades establecidas en el 

artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente BIBIANA YANETH VALENCIA CIFUENTES, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 1.047.965.949, Licenciado en Educacion Basica con 

enfasis en Ciencias Naturales y Educacion Ambiental, Magíster en Educación, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa La Trinidad - Sede Principal, del 

municipio de Copacabana - Antioquia, código de plaza Nro. 18432, en reemplazo del (la) 
señor (a) AGUDELO CARMONA JANET DE LA CRUZ, identificado (a) eon cédula de 
ciudadanía número 42.687.459 quien tiene incapacidad médica. ' 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
1 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) BIBIANA YANETH VALENCIA CIFUENTES 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 

LIJIA 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ff0) 
MAURICIO ALVIA~~zf 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\) OOf")") o 'füc..t,l\t) Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mur.oz. I y~ti/41y Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales ' María liliana Mencieta -e r#,-., Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 1~&.Jt Director de Talento Humano ., 
Adrián Afexander Castro Alzate 

Ir-Subseaetario AdmITTistrativo 

FECHA 

dosl"z..olJ . 

o-=uo:sl=. 

u:i.i,"'l"iJ". 

0'1- o t- tS.. 

6- s - ""l,..S 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlram0$ ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la ftrma. 

epub 1ca e Colombia 
A 
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Tipo; DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111 !II 11111 1111111111111 llll lllll lllll lllll 111111111111111 ~I 111 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos doi;entes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta d,~ cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional se~á por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MARTÍNEZ YEPES 
YUDY YANCEL Y, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.203.067, docente 
de nivel de Preescolar, en la Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez - sede 
Escuela Urbana Jesús María Yepes, del municipio de Granada - Antioquia, código de plaza 
Nro. 10256, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente LEIDY YULIANA QUINTERO ARBELÁEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.205.248, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEIDY YULIANA QUINTERO ARBELÁEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.041.205.248, Licenciada en Educación Infantil, como 
docente de nivel de Preescolar, en la Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez -
sede Escuela Urbana Jesús María Yepes, del municipio de Granada - Antioquia, código de 
plaza Nro. 10256, en reemplazo del (la) señor (a) MARTÍNEZ YEPES YUDY YANCEL Y, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.203.067 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

1 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LEIDY YULIANA QUINTERO ARBELÁEZ 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mur"loz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María Uiana Mendieta 
Directora Asuntos legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

0(-0$- U 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 

Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 

directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 

docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 

función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 

no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 
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• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con, la preservación del bienestar 
integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo: nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

1 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplaz~ del (la) señor (a) MESTRA 
MARTHA CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.466.305, docente de nivel 
de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural El Bijao - sede Centro Educativo Rural Veracruz Dos, 
del municipio de Chigorodó - Antioquia, código de plaza Nro. 16061, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente GLORIA 
EDILMA MATURANA ROVIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.422.252, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo-3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente GLORIA EDILMA MATURANA ROVIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.422.252, Licenciada en Educación con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural El Bijao - sede Centro Educativo 
Rural Veracruz Dos, del municipio de Chigorodó-Antioquia, código de plaza Nro. 16061, en reemplazo 
del (la) señor (a) MESTRA MARTHA CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.466.305 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) GLORIA EDILMA MATURANA ROVIRA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 4¡JJ 
MAUR CIO ALVl'!!f!t:::J; 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mulloz 1 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado &I documento y lo encontramos aju lado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta frma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar I,cencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuid~d en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CORREA ALZATE 
FABIOLA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 42.681.276, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa La Trinidad - Sede Principal, del municipio 
de Copacabana - Antioquia, código de plaza Nro. 18440, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente JUAN 
ALFREDO JIMÉNEZ CASTILLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
84.450.170, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JUAN ALFREDO JIMENEZ CASTILLA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 84.450.170, Licenciado en Educacion Basica enfasis en 
Educacion Física, Recreación y Deportes, como docente de nivel de básica primaria, en la !I IA 
Institución Educativa La Trinidad - Sede Principal, del municipio de Copacabana - Antioquia, ~ 1J 
código de plaza Nro. 18440, en reemplazo del (la) señor (a) CORREA ALZATE FABIOLA 
MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 42.681.276 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

1 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) JUAN ALFREDO JIMÉNEZ CASTILLA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_d}_Í) 
MAURICIO ALVt~fu 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mu~oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos legales 

María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu 1ca e 

FECHA 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a lo.§ Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que ser'lala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nir'\os sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nii'los y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nii'los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nir'\os de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a niños y jóvenes del Departamento de Anlioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) ser'\or (a) FORONDA 
VELÁSQUEZ LUIS MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.023.926, 
docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Las Animas -sede Centro Educativo 
Rural Llanaditas, del municipio de Concordia - Antioquia, código de plaza Nro. 13794, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente YESENIA ALEJANDRA OSORIO GARCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.039.759.315, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente YESENIA ALEJANDRA OSORIO GARCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.039.759.315, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, 
docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Las Animas -sede Centro Educativo 
Rural Llanaditas, del municipio de Concordia - Antioquia, código de plaza Nro. 13794, en reemplazo 
del (la) ser'\or (a) FORONDA VELÁSQUEZ LUIS MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.039.023.926 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) YESENIA ALEJANDRA OSORIO GARCÍA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~B 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 

t, C\(oLl Ué\S Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Muooz 1 
Revisó: Daniel Fel(pe Ossa Sánchez 4br1I ~ Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: 
Maria Liliana Mencieta 
Directora Asuntos Legales 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 06· o,S- U' Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Atexander Castro Alzate 6 -) -u Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaremos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposk:iones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la frma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 

fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 

Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 

ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 

de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 

docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 

función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 

no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con, la preservación del bienestar 
integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación corno: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

1 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, corno un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VERA 
BALLESTEROS GUSTAVO DE JESÚS, identificado (a) don cédula de ciudadanía número 
71.186.248, docente de nivel de Básica Primaria, plaza Afro, en la Institución Educativa Rural La 
Carlota - sede Centro Educativo Rural San Julian, del municipio de Puerto Berrío - Antioquia, código 
de plaza Nro. 3358, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente WILLINTHON SANCLEMENTE PEREA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 82.362.207, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente WILLINTHON SANCLEMENTE PEREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
82.362.207, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, plaza Afro, en la Institución 
Educativa Rural La Carlota - sede Centro Educativo Rural San Julian, del municipio de Puerto Berrío 
- Antioquia, código de plaza Nro. 3358, en reemplazo del (la) señor (a) VERA BALLESTEROS 
GUSTAVO DE JESUS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.186.248 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sei'lor (a) WILLINTHON SANCLEMENTE PEREA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1~0} 
MAURICIO AL:l!!::;;Rb 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 

lCl-{~lS. Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mulloz / 
Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez 

u Ab.-J/ lP.2..r Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: 
Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 3O104\t."\, 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 

Db·OS-U Director de Ta lento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate f- s-u Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma. 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 1 ~11111111 1111111111 m 1111111111111 111111111111111111111111 1111111 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 se;:,tiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta d+3 cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "{ ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO RUEDA 
JORGE ANDRÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.363.655, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Puerto Venus - sede Centro Educativo 
Rural El Bosque, del municipio de Nariño - Antioquia, código de plaza Nro. 11391, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente ALEIDA MARÍA GARCÍA DÍAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 21.895.762, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ALEIDA MARÍA GARCÍA DÍAZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 21.895.762, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, Especialista en Administracion de la Información 
Educativa, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Puerto 
Venus - sede Centro Educativo Rural El Bosque, del municipio de Nariño - Antioquia, código 
de plaza Nro. 11391, en reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO RUEDA JORGE ANDRÉS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.363.655 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

' Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) ALEIDA MARÍA GARCÍA DÍAZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1iJ? 
MAURICIO ALVl~rz 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vaneua Fuentes Welsh 
Auxiliar AdmW'listrativo 

Osear Felipe Velásquez Mufloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
0iredor de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

r¿_q[cU 

(f h h( )<) 2.S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega~s vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Q IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de febrero de 2025, falleció LUIS ENRIQUE RIVAS SALAZAR, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 660.419, se ha presentado 
a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA OLIVA T AMA YO 
GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.776.521, en calidad de 
cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, 
Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa ON DE ANTIOQUIA 

epu lica de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. •• ~ 

SC4887~1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 05 de marzo de 2025, falleció FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ DUQUE, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.624.753, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora SOR MARGARITA 
GONZÁLEZ ARBOLEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.505.768, 
en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa , 

ION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. •• ~ 

SC4887~1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 03 de marzo de 2025, falleció GUSTAVO DE JESÚS SERNA 
BETANCOURT, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 130.121, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA DEL 
ROSARIO PORRAS ZULUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.825.646, en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa , 

ION DE ANTIOQUIA 
Re ública de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. •• ~ 

SC4887~1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 26 de diciembre de 2024, falleció ABELARDO ALEJANDRINO TOBÓN 
DUQUE, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.336.651, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora CRISTINA MARÍA 
CASTRO ACEVEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.439.621, en 
calidad de compañera permanente. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa 

ON DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellin - Colombia. •• ~ 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 12 de enero de 2025, falleció JULIO CESAR HERNÁNDEZ ESTRADA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.229.734, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTHA JANETH 
ARREDONDO ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.996.541, en 
calidad de compañera permanente. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

, Yody Stacy Castaño Duque 
Auxiliar Administrativa 

ON DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. •• ~ 

SC4887~1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(07/05/2025) 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
*2025080412787* 

Fecha Radicado: 2025-05-07 10:01:31.0 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 00902 del 18 de febrero de 1994 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACIÓN EDUCATIVA COMBOS, COMUNIDADES EDUCATIVAS DE BASE 
domiciliada en el Distrito de Medellín-Antioquia e identificada con Nit número 
800.221.133-1 

Que con el radicado número 2025010206610 del 29 de abril de la presente anualidad, la 
señora Gloria Amparo Henao Medina en su calidad de representante legal de la 
Corporación allega acta número 83 del 15 de marzo de 2025 de Asamblea General 
Ordinaria por medio de la cual se nombra el órgano de la Junta Directiva, Representante 
Legal y su suplente y ratificación de revisoría fiscal y1acta número 421 del 09 de abril de 
2025 de Junta Directiva , solicitan su inscripción en el correspondiente expediente de la 
Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, , 

1 ORDENA E ANTIOQUIA 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase los siguientes nombres y designación de los miembros de la 
Junta Directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada CORPORACIÓN 
EDUCATIVA COMBOS, COMUNIDADES EDUCATIVAS DE BASE, con domicilio en el 
Distrito de Medellín - Antioquia, de conformidad con lo consagrado en el acta número 83 
del 15 de marzo de 2025 de la Asamblea General Ordinaria y con apego al artículo 25 
de los Estatutos de la corporación. 

Cargo 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretaria 
Tesorera 
Vocal 

Nombre Identificación 

Gloria Amparo Henao Medina 42.894.896 
Gloria María Bustamante Morales 42.896.431 
Esperanza de Fátima Cadavid Restrepo 43.013.998 
Ana Sofía Restrepo Saldarriaga 42.820.166 
Liliana Maria Botero Londoño 43.07 4.104 

Documento Firm..:to 
Digülment.: # 2025080412787 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
\-/ f'\,..11,.. A,. e h.1 ..... CI') .,.n, 1 ;,,..,..,.. .,.1,.. A+,.. .... """¡.,:...,...,,''"' l"i11..a,.....a,.. .... :..,, • .c::.nA Ann nnnn •• 
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*2025080412787* 

Fecha Radicado: 2025-05-07 10:01:31.0 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(07/05/2025) 

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACIÓN EDUCATIVA COMBOS, COMUNIDADES EDUCATIVAS DE BASE, el 
acta número 83 del 15 de marzo de 2025 de Asamblea General Ordinaria, por medio de 
la cual, se nombra como Representante Legal a la señora Gloria Amparo Henao Medina, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 42.894.896, Representante Legal 
suplente a la señora Gloria María Bustamante Morales, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 42.896.431, igualmente se realizan los nombramientos de las 
señoras Gladys Elena Morales Morales, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.035.912.254 y T.P. 203724-T como REVISOR FISCAL PRINCIPAL, y Astrid Melissa 
Murillo Moneada, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.152.211.294 y T.P 
281592-T como REVISOR FISCAL SUPLENTE, en representación de la sociedad 
ABAKO"S S.A identificada con Nit número 811.023.226 de conformidad con el artículo 
37 de los Estatutos que rigen la entidad sin ánimo de lucro. 

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Gloria Amparo Henao 
Medina Representante Legal de la entidad CORPORACIÓN EDUCATIVA COMBOS, 
COMUNIDADES EDUCATIVAS DE BASE 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el 
trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 07/05/2025 

GOBER 
Re 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE TI OQ u IA 

Proyectó 

NOMBRE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
DIRECTOR TECNICO 

1 FIRMA 
Melissa Lorena Ávila Arévalo 1 

bia 

1 FECHA 

1 Mayo 7 de 2025 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normai 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Documento Firm..:to 
Digülment.: # 2025080412787 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
\-/ f'\,..11,.. A,. e h.1 ..... CI') .,.n, 1 ;,,..,..,.. .,.1,.. A+,.. .... """¡.,:...,...,,''"' l"i11..a,.....a,.. .... :..,, • .c::.nA Ann nnnn •• 
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® INDEPOR'Í'ES 
Versión:03 • 

RESOLUCIÓN F-GD-30 ANTIOQUIA Aprobación: 
25/02/2020 

Radkado: S 2025000t04 
Fecha: 07/05/202j 
Tipo:·· 
RESÓLUCIONES lllllllllllllllllllllllllllllllll!llllllllllllllllllllllll 

•20.15~• 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBEN PARCIALMENTE A UNOS DIGNATARIOS 
DE LA "LIGA ANTIOQUEÑA DE VOLEIBOLJJ 

El Gerente. del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES 
ANTIOQUIA-, en uso de sus atribuciones legales y reglameniarias, en especial las 
conferidas en la Ordenanza Departamental 8E del 1º de marzo de 1996, el Decreto 1529 
de 1990, la Ley 181 de 1995, el Decreto Ley 1228 de 1995 y el Decreto 1085 de 2015, y 

GOBE 
R 

CONSIDERANDO 

t Que, el artículo 1 • del Decreto 1529 de 1990 señala que el reconocimiento y 
cancelación de las personerías jurídicas de las asoc;iaciones o corporaciones y 
fundaciones. o insUtu.ciones de utilidad común es die compEltenc. ia de los resp.ectivos 
Gobernadores, mientras que· el articulo 5~ de la misma norma establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios de aquellas.- • 

2. Que, Mediante Decretos Departam!:lntales N° 281 de 1998 y Nº 1682.de 2008 el 
Gobernador de Antioquia delegó en el Gerente del lnstiiuto Departamental de 
Deportes a·e AntipqUia "lndeporte~ • Antioqu,a" las funciones referentes' al 
reconocimienfo y cancelación ,de la personería juridica de • entes deportivos en el 
Departamento. 

3. Que la LIGA ANT,IOClUEÑA DE VOLEIBOL, con NIT 890.907.479-7, es una entidad 
sin ánimo de lucro, con domicilio en Medellin; con personeria jurídica reconocida por 
la Gobernación de Antióquia me~liante. resolución 25 del 16/02/1967,· publicada en 
la Gaceta Departamental. 

4. • Que a través de Oficios cémRadicados R202502002520 del 23 de abril de 2025 y 
R202502003121 del 05 •.de mayo de 2025, el Organismo Deportivo solicitó a 
ndeportes Antioqljia a inscnipción de los dignatarios e_lectos y/o designados para 
completar .el periodo estatutario de cuatro (4) años que finaliza e 24 .de ma.rzo de 
2029, Jegún .J()s estatutos de la Liga, adjuntando para tal .efecto la documentadón 
requerida para acreditar el· cumplimiento de las exigencias éstablecidas en los 
Estafl!ltos de la Uiga y eo él Decreto 1529 de 1990; en la Ley rn 1 de 19~5, en el • 
Decreto ~ey 1228 ~e· :t 995, en el Decreto 1085 de 2015 y en la Resolución I\Jº 705 
de 2024. de.1 Ministerio del Deporte . 

.5. (,.,!ue una vez revisados los documentos que acompañan la solicitud de inscripción, 
se· evidenció que el señor ~ebastián LópezHerntmdez de~ignado comq seer.etario 
del Órgano de Administración, nó cumple con el requisito de formación exigido en la 
Resolución 705 d!:l_2024 éxpedida por el Ministerio deÍ Deporte. 

6. Que según lo dispuesto eh el'numeral 6 de la circular externa 017 de 2024, expedida 
por el Mini.sterio del Oeporte,s, es posible llevar ,rcabo la inscripción parcial de los 
miembros del Órgano deAoministración cuando alguno..ellos no cumpla con .los 
requisitos mínimos,p!:lrQ siempre y cuando~e garantice un número. no inferior a 3 
miembro: • •• 

Página i de 2 

ca.lle 4870-180 .~ector Estadio, Medeílín,· Antioqtiia:(604} .?Z00890 ext(~).íoo~-- 1~71 
• www.indeportesantioquia.gov.co • 

UIA 
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GOB 

~ INDEPORT,ES 
ANTIOQUIA 

Radicado: S 2025000404 
Fecña:071Q512025 
Tipo: 
RESOLUCIONES, 

En m~rito de [o expuesto, 

Versión:03 

RESOLUCIÓN F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

111111111111 11111 11111~11111111111111111111111111111111111 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo al señor JOHAN STEVEN. 
HOLGUIN FRANCO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.127.802.529, como 
Presidente y Representante Legal de la Uga Antioqueña de Voleib9I. As[mismo INSCRIBIR 
a los demás dignatarios del organismo.deportivo, así: 

CARGO 
· , 

NOMBRE e.e. 
Vicepresidente Andrés Felipe VéleZEleialde • 71.715.322 
Tesorera Selene Vásquez Estrada ,,' , 1.017.131.781 
Vocal Una Marcela Górnez Arias 43.924.574 
Revi~or Fiscal principal FabioEnrique Oquendo Estrada 71.274.357 

T.P. 133882-T 
Reyisor Fiscal suplente lván Daría Erazo Ramírez . , 98.648.982 

.. ; T.P. 230620-T 
Comisión de Disciplina Henry Humberto Jiménez 'Torres '•• . 98.460.370 
·comisión de Disciplina Dieqo Mauricio Sanabria González 71.734.172 
Comisión de Disciolina Diana Pahola Bruna! Berrcica 43.611.224 

Los· dignatarios if')scritos desempeñarán sus cargos hasta completar el actual periodo 
estatutario de cuatro (4) años, el cual finaliza er 24 de marzo de 20290de acuerdo con los 
Estatutos del organismo deportivo y con lá legisladón vigente aplicable. 

ARTIUCLO SEGUNDO: ADVERTIR que se otorga un plazo máximo de dos {2) meses para 
que se proceda con la elección -y se presente la solicitud de inscripción del miembro del 
órgano de Administración que hace falta so pena de proceder con la revocatoria de la 
presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de confórmidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo .. 

ARTICULO CUARTO: Contra .el presente acto administrativo PROCEDE el rec_urso de 
reposición, el cual deberá jnterponerse por escrito ante el Ger~nte de lndeportes Antioquia 
dentro de los diez (.1 O) días siguientes a su notificación, en los términos señalaélos en la 
Ley 1437 de 2011. • 

ARTICULO QIJINTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en 
la Gaceta Departamental, de _conformidad con· lo señalado en el artículo'14 del Decreto 
1529 de 1990. • • • • 

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESl:Y CÚMPLASE 

NQMBRE 

LUIS i~RIAS rbsóN 
Gerente 

J_uliái) López ~endeño --profesional.Universitario 
Proyectó Oficina Asesora Jurídica 
Revisó León David Quintero Restrepó 

Jefe.,. Oficina Asesará Jurídica 
Los arribafinnantes_ declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
le ales vi entes , r lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos a 

Callé 48-70·180 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s).100Q,J371 
www.indepoftesantioquia.gov.co 

FECHA 

06/05/2025 

06/05/2025 

. • Página z de ? 

UIA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
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Auxiliar Administrativo

“Antes de imprimir este documento
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El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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